
Acta No 18/2023

VISTO: La Resolución 20012022 de fecha 30 de Diciembre de 2022 del Municipio de Soca que
crea el FONDO PERMANENTE MUNICIPIO DE SOCA para el ejercicio 2023.
RXSLTI,:IANDO:

1 . Que el punto 4 de la Resolución 200/2022 de fecha 30 de Diciembre de 2022, establece que

"EL FONDO PERMANENTE SE CONSTITUIRÁ en la cuenta bancaria del Municipio"
necesitando para el manejo y disponibilidad efectivo "la autorización mensu¿l del
Sr Alcalde del Municipio de Soca.

CONSIDERANDO:

1. La necesidad de contar con un Fondo Pemanente que pemita hacer frente a las erogaciones
de menor cuantia.

MUNICIPIO DE SOCA
Resolución N'161/2023

2. Que coresponde dictar el presente acto administrativo
AIEÑTO: A lo precedentemente expuestoi
EL GOBIERNO MU¡üCIPAL DE SOCA
RESUELVE:

/ ATJTORIZAR a la Tesorcria Local la rcno,'ación del Fondo Permancntc Municipio de

Soca correspondiente al mes de Novienrbre.l2023 por 596.624.49'- (pcsos uruSua)os
noventa v scis mil sciscienlos veinticuatro con cuarenta ) nueve). ii [] ir¡1!a!lLr ill fi ¡!.r ria
().lirile ll.)1.1. J l¡riil .iol |'¡c \.\i,:rrirri,Lii!l¡ -ll)-l--r.

2. COMUNÍQUESE la presente resolución a los Dptos. de Tesorería, Contabilidad y Gerencia
Financiero Contable con asiento local, a los Contadores Delegados del TCR, a la Dirección
de RRFF y a la Secretaría de Desarollo Local y Participación.

J. Por Secretaría del Mrmicipio, INCORPÓRESE al Registro de Resoluciones y siga a la
Secretaría de Desanollo Local y Participación.
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